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MINISTERIO DEL VRABAIO

Oficio Nro. MDT-VTE-2021-0036

Quito, DJVf., 13 de enero de 2021

Asunto: Trámite de registro de directiva - CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES
DEL ECUADOR -CTE

Señor

Edgar Luis Sarango Correa
Presidente

CONFEDERACIÓNDETRABAJADORES DEL ECUADOR -CTE-
En su Despacho

De mi consideración:

Mediante Acuerdo Ministerial Nro, MDT-2020-206 de 01 de octubre de 2020, el señor
Ministro del Trabajo, delegó al/la señor/a Viceministro/a de Trabajo yEmpleo, para que a
más de las atribuciones y responsabilidades contempladas en el Estatuto Orgánico de
Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio del Trabajo; apruebe ysuscriba los
estatutos ysus reformas, otorgue personería jurídica, así como registre a los miembros y
directivas de las organizaciones laborales, así como su liquidación.

Mediante Acción de Personal Nro. 2020-MDT-DATH-0631, de 23 de abril de 2020, el
Coordinador General Administrativo Financiero, designó a la Abg. Sharian Natasha
Moreno Guerrero Viceministra de Trabajo yEmpleo.

L ANTECEDENTES

1. Mediante documento Nro. MDT-DSG-2020-12770-EXTERNO, de 23 de diciembre de
2020, ingresó a esta cartera de Estado el Oficio Nro. 0105-CTE-2020, de 22 del mismo
mes y año, firmado por el señor Edgar Sarango Correa, en calidad de Presidente con el
que solicitó el registro de directiva de la CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES
DEL ECUADOR -CTE-, al que adjuntó la siguiente documentación:

1.1. Convocatoria de 11 de septiembre de 2020, al XXVI Congreso Nacional Ordinario
suscrita por los señores Edgar Sarango Correa y Patricia Plaza Pico, en calidad de
Presidente ySecretaria de Actas yComunicaciones, salientes, respectivamente en la que
como quinto punto del orden del día, consta: (...)<<5. Elección y Posesión del Colité
Ejecutivo Nacional de la C TE."

1.2. Ejemplar debidamente certificado del Acta de la Sesión virtual del XXVI Congreso
Ordinario de 10, 11 y 12 de diciembre de 2020, suscrita ycertificada por los señores
Cesar Morales Troya, en calidad de Presidente del XXVI Congreso yPatricia Plaza Picoen calidad de Septana de Actas del XXVI Congreso, en la qTse eligió ypose^onlaí
Comité Ejecutivode la organización.
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1.3. Nóminade 167 asistentes(delegados) al XXVI CongresoOrdinariode los días 10, 11
y 12 de diciembre de 2020.

1.4.- Nómina del Comité Ejecutivo de la organización.

1.5.-Copiasde cédulas y papeletas de votación.

2. Documentos revisados por la Dirección de Organizaciones Laborales:

2.1. Copia del Oficio Nro. MDT-DOL-2017-00263-OF, de 17de marzo de 2017, suscrito
por el entonces Viceministro de Trabajo y Empleo, con el que se registró la directiva de la
organización para el período de cuatro años, esto esdel 08 de julio de 2016 al 08 de julio
de 2020: en el que constan los señores Sarango Correa EdgarLuis y Plaza Pico Patricia
Adelaida, en calidad de Presidente y Secretaria de Actas y Comunicaciones,
respectivamente.

2.3. Copia del estatuto de la organización, inscrito el 17 de julio de 1992, en el registro
03, folio 14, con el número 2889.

3. Mediante Memorando Nro. MDT-DOL-2021-0221-M de 12 de enero de 2021, la
Directora deOrganizaciones Laborales, acoge el informe jurídico emitido por el Analista
de Organizaciones Laborales, mediante Memorando Nro. MDT-VTE-DOL-2021-035-M
de 12 de enero de 2021, en base al cual recomienda emitir el respectivo oficio con el que
se registre la directivade la presenteorganización.

II. FUNDAMENTO NORMATIVO

1.CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

"Art. 326.- Elderecho al trabajo sesustenta en lossiguientes principios: (...)

8. El Estado estimulará la creación de organizaciones de las trabajadoras y
trabajadores, y empleadoras y empleadores, de acuerdo con la ley; y promoverá su
funcionamiento democrático, participativo y transparente con altemabilidad en la
dirección."

2. REGLAMENTO DE ORGANIZACIONES LABORALES, ACUERDO
MINISTERIAL NRO. 0130, DE 8 DE AGOSTO DE 2013

"Art. 9.- Requisitos previos a la inscripción de la directiva de la organización sindical:

L- Petición dirigida alDirector Regional del Trabajo, firtnada por elSecretario General
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de la Organización con el auspicio de un abogado patrocinador (opcional). Para
notificaciones se señalará casillero judicial y/o dirección domiciliaria, dirección
electrónica (e-mail).
2.- Un ejemplar del Acta de la Asamblea debidamente certificada por el Secretario de
Actas y Comunicaciones en el que consten los nombres de los integrantes de la
Directiva.

3.- Copias de cédula de ciudadanía y certificado de votación de la directiva electa.
4.- Para el caso de primera directiva y de las organizaciones que se reactiven y elijan
una nueva directiva, se deberá presentar copia del RUC en un plazo máximo de treinta
días posteriores al registro de la misma. "

3. RESOLUCIÓN MINISTERIAL NRO. MDT-2020-028, DE 27 DE AGOSTO DE
2020

"Art. 1.- En virtud del estado de excepción declarado en todo el territorio nacional
derivado de la calamidad pública generada por la presencia de la pandemia producida
por el COVID-19 y en atención a laemergencia sanitaria que atraviesa elpaís, deforma
excepcional se declara enfunciones extendidas a las directivas de las organizaciones
laborales y sociales registradas ante esta Cartera de Estado conforme el siguiente
detalle: (...)

a) Estarán en funciones extendidas las directivas definitivas y provisionales de las
organizaciones laborales que hayan terminado su período estatutario en el plazo
comprendido entre el 16 de diciembre de 2019 hasta 90 días después de que concluya el
último estado de excepción decretado por elPresidente de la República por la presencia
de la pandemia producida por el COVID-19. "

4. RESOLUCIÓN MINISTERIAL NRO. MDT-2020-054 DE 22 DE DICIEMBRE
DE 2020

"Art. L- Suspender apartir del día 23 de diciembre de 2020 los términos yplazos dentro
de los trámites indicados a continuación: vistos buenos, sumarios administrativos,
recursos administrativos, acciones de cobro, trámites colectivos y demás procesos
administrativos ysus prescripciones, seguidos ante cualquier dependencia del Ministerio
del Trabajo hasta el día 17 de enero de 202! inclusive.

Art. 3.- Finalizado el estado de excepción previsto para el 15 de enero de 2021, los
términos yplazos señalados en elArt. 1 de esta resolución, se reanudarán y decurrirán
desde el momento previo a sususpensión. "

5. ESTATUTO DEL CONFEDERACIÓN DE TRABAJADORES DEL ECUADOR
-CTE-
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"Art 21.- El Comité Ejecutivo es el organismo permanente de dirección de la Central y
estará integrado por diez y siete (17) miembros, quienes ocuparán lossiguientes cargos:

• Presidente;

• Vicepresidente
• Secretario de Organización;
• Secretario de Relaciones Intersindicales e Integración;
• Secretario de Conflictos;
• Secretario de Actas y Comunicaciones;
• Secretario de Finanzas;

• Secretario de Educación y Cultura;
• Secretario de Información y Prensa;
• Secretario del Sector Público;

• Secretario de Salud Ocupacional y Deporte;
• Secretario de Asuntos de la Mujer y la Niñez;
• Secretario deAsuntos Indígenas y Campesinos;
• Secretario del Sector Poblacional;
• Secretario del Artesanado;

• Secretario de Jubilados y Pensionistas;
• Secretario de la Juventud Trabajadora;

Art. 22.- El Comité Ejecutivo será elegido por el Congreso Nacional para un período de
cuatro años por votación, secreta, universal y directa."

III. CONCLUSIÓN

Una vez cotejada la documentación existente, tomando en consideración que la presente
organización eligió su directiva en el XXVI Congreso Ordinario de 12 de diciembre de
2020; se colige que se ha cumplido con Jos requerimientos exigidos por la ley, por lo que,
se acoge el informe jurídico contenido en el Memorando Nro. MDT-DOL-2021-0221-M
de 12 de enero de 2021, emitido por la Directora de Organizaciones Laborales; por lo
que, SE PROCEDE con el registro del Comité Ejecutivo de Ja CONFEDERACIÓN DE
TRABAJADORES DEL ECUADOR -CTE-, para el período de CUATRO AÑOS,
esto es, desde el 12 de diciembre de 2020 hasta el 12 de diciembre de 2024, el mismo que
consta a continuación:

PRESIDENTE: SARANGO CORREA EDGAR LUIS

VICEPRESIDENTE: SABANDO MINDIOLA DARWIN RUBÉN

SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN: ALDÁZ PABÓN MIGUEL STALIN
SUPLENTE: ROBLES PICO GRACE ALEXANDRA
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SECRETARIO DE RELACIONES INTERSINDICALES E INTEGRACIÓN:
AVEIGA MACÍAS EDMUNDO HAYDY
SUPLENTE: ORTIZ JÁCOME CARMEN ELIZABETH

SECRETARIO DE CONFLICTOS: MORALES TROYA CÉSAR IVÁN
SUPLENTE: RODRÍGUEZ HIDALGO ROCÍO GUILLERMINA

SECRETARIA DE ACTAS Y COMUNICACIONES: BEDÓN DÍAZ CARMITA
ASUNCIÓN
SUPLENTE: CLAUDIO JÁCOME LUIS TEMISTOCLES

SECRETARIA DE FINANZAS: PLAZA PICO PATRICIA ADELAIDA
SUPLENTE: MENDOZAMACÍAS WASHINGTON ELOY

SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA: GARCÍA FALCONÍ MIGUEL
ÁNGEL
SUPLENTE: OREJUELA GODOY TOMASA LEONELA

SECRETARIO DE INFORMACIÓN Y PRENSA: PALACIOS LARA CARLOS
ALBERTO

SUPLENTE: HERNÁNDEZ AQUINO JOHN HENRY

SECRETARIO DEL SECTOR PÚBLICO: VELASTEGUI RAMOS OLIMPO
MISAEL

SUPLENTE: OROZCO AGUIRRE EDIN YOVANY

SECRETARIO DE SALUD OCUPACIONAL Y DEPORTE: CASTRO CAICEDO
WILBERTO GUILLERMO

SUPLENTE: EXKART RUBIO JANE EUFEMIA

SECRETARIA DE ASUNTOS DE LA MUJER Y LA NIÑEZ: LLUMIQUINGA
PAREDES GABRIELA SUSANA

SUPLENTE: OÑA BALAREZO SANDRA MAGDALENA

SECRETARIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y CAMPESINOS: RODRÍGUEZ
REZAVALA OMAR GERMÁN

SUPLENTE: PACHECO VILLAGÓMEZ SABINO EVARISTO

SECRETARIO DEL SECTOR POBLACIONAL: ACUÑA ALEX ERNESTO
SUPLENTE: MARTÍNEZ TUÁREZ CARLOS MOISÉS

SECRETARIO DEL ARTESANADO: SILVA CALDERÓN CARLOS SEBASTIÁN
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SUPLENTE: RUIZ YÉPEZ LUIS EDUARDO

SECRETARIO DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS: SÁNCHEZ GERMÁN JULIO
NEPTALÍ
SUPLENTE: HIDALGO MONTANO CELIA MACRINA

SECRETARIO DE LA JUVENTUD TRABAJADORA: ROGEL ROMOLEROUX
ROMEL GEOVANNY

SUPLENTE: SOLARTE RIVERA VILMA ALICIA

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
peticionarios. Este registro procede sin perjuicio del derecho que le asistiera a terceros,
conforme a la ley; en cuyocaso,estos deberán ser acreditados debidamente.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Documento firmado electrónicamente

Abg. Sharian Natasha Moreno Guerrero
VICEMINISTRA DE TRABAJO Y EMPLEO

Referencias:

- MDT-DSG-2020 12770-EXTERNO

Copia:
Señora Abogada
Miryam Roció ArguelloUlloa
Directora de Organizaciones Laborales

Señor Magíster
Santiago Javier Paredes Paredes
Analista Sénior de Organizaciones Laborales

Señora

Hilda Mercedes Acuno

Asistente de Servicios Administrativos

sp/sl/ma
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